
              

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín, tres (03) de agosto de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

Interlocutorio Nro. 413 

Proceso:       Ejecutivo-Prendario 

Demandante: Bancolombia s.a. 

Demandado: Juan David Zapata Colorado  

Radicado:   05001-31-03-001-2021-00202 

Decisión:    Vincula Propietario Vehículo gravado prenda  

 

  En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, y toda vez que el señor WILLIAM FERNANDO HURTADO 

MARTINEZ es el actual propietario del vehículo automotor gravado con prenda 

perseguido en este asunto identificado con la placa KBM 031, el juzgado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 468 numeral 2 del Código 

General del Proceso, se tiene como SUSTITUTO del inicial demandado JUAN 

DAVID ZAPATA COLORADO al actual propietario señor WILLIAM FERNANDO 

HURTADO MARTINEZ. 

 

 En consecuencia, procédase con la notificación del señor 

WILLIAM FERNANDO HURTADO MARTINEZ de este proveído, al igual que del 

auto por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 

septiembre 8 de 2021.  
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